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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa S m . Alesldw 7 Becre-
torio» TMílna lo* número» del BOLMTSS 
f ne eomepondan «1 distrito, dUpondrtn 
^«e te fl)e on cjempler «n «1 »itío de cos-
tosobre, donde pannaaoeezi beata el reci-
b« del número ñgxüenU. 

Loe SeereUrios eniderin de eoniemr 
loe BoLSTiKtfe coleccianadoM ordaDede-
nnte , p i n su «scuederuelón, que debe* 
TÍ TeritiearM eada «fio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se snicribe en le Contaduría de la Díputacidn provincial, a cuatro pe
lotas cincuenta céntimos el trimestre, ocho petetas al semestre y quince 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al tolicitar la Eufcripción. Las 
pegos de fuera de la capital, 8* harájj por Jibrprza del Giro mutuo, admi-
Tiendoee idlo sellos en I»s suacripciont» de t-imestre, y únicntaote por la 
fracción de peseta que resulta. Lea auscripcicnes atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Loa A vostamientoe de eat* provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publicada 
en los número» de este BoLyrih de íeeh* 20 y 22 de diciembre de 1805. 

Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

APVfcKTiSNCiA EDITÜRIA L 

La* dlaposieionea de las antoridadea, exeapto l u w* 
n«B a í»«t«QCÍ% de parte no pobre, se insertarin. of -
iiinlmtnte, a^ím^mo eaalquier anuncio eonenrniante s! 
«•rvieio nacional qa« dimane da ]r.a miamsa; lo d» i»* 
larla ptríicnlur preTio el pteo adelantado ds raist; 
tíntimoB de resets por cada línea de inserción. 

Loa anuncios a que hace relerencia la «ircnlar de U 
Comíaidn provincial, lecha 14 de diciembre d# 1905, «a 
tmplimiento al acuerdo de la Biputaeión do 20 de ne-
7i.nabrc ds dicho a ío , y cuya circular ha sidc paW> 
«xda en los BoLBtTMn OncuLsa de 20 j i£2 de cueiear* 
\T* y* citado, aa abonarán con arreglo a la tanta te* 
«m mencion^doB BOLBTINB» D« Inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS | 

S. M . «1 R»í Don Alomo XIII 
(Q. o. Q.)> S. M la Reina Dofls 
Vlcíorií Eugonlt y SS. AA. RR. «I 
Priadp* te Aituilas e Inf i n t u , con* 
UnAm sin novadtd «n m importante 
ntad. \ 

Da Igoal bancllclo dUfrutan (ai | 
tonál por tu nai da la Anjtwta Raai [ 
ramilla. 

l O i a f i t Í I M i d»! <U> 22 de Junio 

Sobterao «ITU de li provlseli 
CIRCULARES 

Autorizado por «I Excmo. Sr. MI-
nbtro da la Gcbarnacldn para au-
santarme da « t a capital, con «JI* 
fachf, 1 cump'Isndo Imtracclonas 
Hparlorei, qutfa «uctrgedo del 
mando da «ata provirc'a, durante 
mi autancla. el Sr. Praaidanta da la 
Audiencia. D. Solutcr Birrlantos. 

Lo que hago púb'lco an «ato p t 
tlddlco oficial para gineral conocí-
míenlo. 

Ladn 22 da junio da 1922. 
El Gobernador, 

¡uan Taboada 
. • . 

En cumplimiento da lo ordenado 
Por al Excmo. Sr. Ministro da la 
Oobtrnaddn, con alta ficha me hi< 
80 csrgo dt l mando de esta provin
cia, durante la ausencia dt l Sr. Go-
barnador propietario, D. Joan Ta-
boada. 

Loque hago público aa este p«-
"W/co oílefal para general conod-
wianlo. 

Ladn 22 d* jarlo da 1922. 
Bl Gobernador interino, 

Solutor Bar r i en tos . 

MIMSTEiíiO 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de Política 

Vlito al expediente y racurio da 
alzada Intarpuasto para ante este 
Ministerio por O. José Fernández 
Cid, centra acuerdo de en* Comí-
sida provincial qie declaró válida la 
prec amación dt Conce|<il*s htcha 
con apllcacldn dsl articulo 29 de la 
ley E ectornl.por la Junta municipal 
del Censo de Castrcfuorte: 

Resultando qua D. Je té Ptradn-
diz Cid, t n 14 de ftbrero ppdo., 
produce ts-.rüo ante ess Comltldn 
provincial reclamando contra !a Vali-
dtz de la proclamac'dn da Conceja
les hecha por la Junta municipal del 
Canso eltctoral de Cattrcfuerte, 
aplicando el articulo 29 da la L»y, 
fundando su reclamación «n quo di
cha Junta no cumplió lo dispuesto en 
el art. 24 y siguientes de In ley Elec
toral, puesto que él pidió su precia-
•nación da candidato y no se le con-
cidló, i ln razón legal a'guna, dando 
lugar con ello a la apllcac ón de! ar
ticulo 29 de dicha Ley: 

Resultando que dada audiencia a 
los Concejalat proclamados, éstos 
niegan lo dicho por «I reclamante, y 
dicen que no hibiendo concurrido a 
la sesión el Sr. Fsrnfindez Cid, mal 
pudo proclamársele candidato, y, 
por lo tanto, que procela validar la 
praclamaclón haehi por la Junta a 
su favor: 

Resultando que «ta Comisión 
provincial, en sesión de 6 de marzo 
último, acordó declarar válida la pro
clamación da Concejales de que se 
Viene haciendo mérito: 

RMultando que contra dicha reso
lución eleva recurso de alzada para 
anta aste Ministerio, D. José Fer

nández Cid, manifestando que vsr* 
balntente solicitó la proclamación, 
paro que sin esto, estima bastante 
e! que le misma Comlilón reconoz
ca que en efteto lo propuesta fué 
presentada, para qje sea declarada 
nula la proclamación, si h i de ser 
sostenida y respetsda 1» jurispruden
cia conslantamente mantenida por al 
Ministerio, que entiende no puede 
aplicaras el art. 29 siempre que se 
manifieste el menor Indicio de deseo 
de lucha, lo que demostrado qusde 
en este caso: 

Considerando que al único funda
mento da la reclamación contra la 
valldtz de la proclamación de Con
cejales de referencia.eslrlba en que 
el Sr. Párnández Cid pretendió str 
proclamado candidato, para lo cual 
presentaron su propuesta dos ex-
Concejiles, no apareciendo pstinte 
el deseo del mencionado Intensado 
de obtener su proeismaefón, por 
cuanto no lo solicitó da la Junta ni 
por asalto, ni verbal, ya que no jus
tifica esto último, purt no cons
ta que eslttlera a la sasldn, ni al 
Ver desechada su propuesta formuló 
protesta alguna, hechos que evldtn 
clan la falta de base de su posterior 
recia msclón: 

Considerando que enastas condi
ciones no es posible anular un acto 
como el realizado por la Junta mu
nicipal del Censo expresada, por 
cuanto en rqi'él se cumplieron con 
todo rigor los requisitos y garantías 
etteblecldos, Viéndose obligada, por 
precepto Imperativo de la Ley. a uti
lizar y aplicar el art. 29 da la Elec
toral vigente, toda vez que no se 
verificó acto alguno Indicador del 
deseo de lucha, ni manlfaitsclón di
recta ni Indirecta por parte de dicho 
Interteado que hiciese sospechar 
que se quería acudir a la votndón; 

S M . el Rey (Q D. Q ) ha tenido 

a bien desestimar el recurso Inter-
puerto, y confirmando el fallo ape
lado de oía Comlilón provlidai. de
clarar válida la proc'amiclón deCon-
cejiles ef actuad» el día 29 de enero 
último per la J jnt] muñid??! del 
Ce-uo de Castrofasrte, con aplica
ción del art. 29 de la ley Electoral. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y AIKCIOS, con de
volución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos ador. 
Mndrld 19 de junio de mZ.—Pin ié s 
Sr. Gobernador civil de Ltón. 

D'.RECCIÓN GENKRAL DE CORREOS Y 
TELÉGRAFOS 

División l.*—Negociado 6." 
Debiendo procederse a la cele» 

bruclón de subasta para contratar 
el transporte da la correspondencia 
pública, en carruaje d* cuatro ruada* 
(o da dos ruedes o a csba'lo, cuan
do lo Imponga al estado ds la carre
tera), entre las oficinas del Ramo 
ds Rlaño y Portilla da la R»lr.í>, am
bas de esta provincia, por el térmi
no da cuatro uño», bajo el tipo de 
1.974 p«setas tmuS ' i y Smis con
diciones del pliego que está da ma
nifiesto an este Princlpnl y en IB Es
tafeta ds Rlaílo, con arreglo a lo 
preceptuado en el capltu'o t .", t i 
tulo I I , del Reglaminto parj el régi
men y servicio del ramo de Corr*os 
y modificaciones iRlroducIdnü por 
Real decreto ds 2) de msrzo de 
1907, se advierte qu* se admitirán 
las propoilclones. extendidas en pa
pel timbrado de la clase 8.*, que se 
presenten en asta Administración 
prlndpal y oficina de Rlaño, previo 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio d* Ha
cienda de 7 d* octubre de 1904, 
haste el día 7 de julio próximo. • 
las diecisiete herís, y que ta aper-
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tura de pllsgos tenrlri 'ug^r »n « l a 
Adminlitreción principal, ante al J i 
fa de !a m'mn. «I d l i 12 del citado 
jallo, a lai orici- hor.n d i ta maftana. 

L*<in 17 á« junio d* 1922.—El 
Administrador principal, Jusn Filaa. 

Moáe'.o de proposición 
Dan F. dt> T. y T., natáral da , 

Vtclnod» , se obügi a deiem* 
pifiar la cúüáuc I6n del ccrrao dli-
río desda la oficina d i Rlnflo a la da 
Portilla d» la Rílnn, en esta proVIn 
cía, por «I prirclo da patatal 
anuslet (en letr ), con arreglo a ¡a» 
confílclones eont«nldea en al plltgo 
aprfbaíu por el Gjblírno; y psra 
la ss-gurldad ds atto piopotlclán, 
«compaflo a «'te, y per «aparado, la 
carta de nsgo de br.bsr daposltado 
an In fíanzr, t i 394 p Jetas, y 
la cédula persona). 

(Fecha, y firma dal Ir.tarviado.) 

Ko<n-*nan« lo 

DON J U A N T A B O A D A , 
QOBERN ADCR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hsgjsebtn: QnaD. Segundo Ro

dríguez Coímurar-s, V-clno ds Cli¡-
tlariia, en notrbra propio y «n t i de 
lo* demá* hircrfercn da D.E Fiorinda 
Colmípare';, 1)3 prísentado en asto 
G ibitrno civil una Inatancla, scom 
pafl-da dsl c<jrfefp3i:dlínl9 proyse-
to, solicitando .'¡utorlzatión paro sm-

L l . \ K . 4 i D E V A L M J t R T I K O 

p'isr la r«d eléctrica concadlda en 
1.° da diciembre de 1908, a fin de 
dotar da alumbra ¿o eéctrlco alo» 
putblot da Valmartlno y Vidanat, 
dal Ayuntamtanto da Cliilerna. 

Lnt ifnaai aarán da alta tensión y 
drtai . 

La d» Valmartlno parte d* la que 
chora da luz a Sorrlbj, unoi lOOme-
troa daipuéi dal poite kilométrico 
SI da la cürratara, y va paralela-
menta al camino, en una longitud 
da 550 metros, en que a* bifurca en 

i do* ramal»!-, uno da 200 nutres, 
qu» llega al Iraníformador eolocedo 
a la entrada dn Vslmarllno, y otro 
de 350 tnetrot quo termina en la f i -
brice d* tedrllfoa. 

La llnaa de Vidanaa parta tam
bién da la da Sorrlba, y Va patatt'a-
msrta a In crrrrtvra, en una longi
tud ds un k iámetro, por flncat par 
tlcularec; pasa por encima del ferro-
csrrü ds La Rab a, en su kl'dmatro 
57 y continúa paralelamente al cau
ca d« rligo del Sindicato Sorrlba-
Chtlerna-Vldunei, r.n una longitud 
da 1.1C0 metro*: todo por flnceí 
partlculorci y terrenos dul Sindica
to; sigue deepuét, CMÍ m lecta, por 
terreno común de Vidanes, cruzen* 
>'o tres veces el citado canal, y ttr-
n.'lKa en el transformsdcr de Vida-
ñas, con una ioxgitud de 1.580 me
tros por terrino común y fincas por-
ílcu'eros. 

So solicita fasarvfdumbre de paso 
por terrenos da dominio púb Ico y 
pardculcres de fos propietarios :!• 
gulentas: 

N O M B R E S 

¡ N O M B R E S 

D. José Rüírfguez 
» la laclo G «rci-

D." Pasatai» T*j j r in i 
> Mtria Gircia 

H «redero» d» D 1 Ms.-fc Farrtras 
D. Ang'lFírnándfZ 

> Al»j5 F»r!iánt!' Z 
» UMoro Roj-ts 
> Froilan L^msr.srnt 
» Glusráa Riycro 
» Háganlo TVjtii.iü 
» Jwiínlmn pvrrAaAKZ 
» RoniUMÍr!" Fritaras 

• > Paulino G ¡rclü 
» Wenceslao SSnchaz 
» P'imn Fsrrcres 
» S'roón Fftnárdsz 

Terrenos de dominio público do Valmartlno. 

Vecindad Radica la finca 

Cistferna 
Idem, 
Idem. 
11; m 
Idi-m. 
Idl-RI. 
Me ni 
Vílmartlno. 
Quintana - -

(¡tierna.. 
Sorrlba. • . . 
V»lmartlno. 
Uam 
Idem 
Quintana.. 
Idem 
Idem 

L Í N E A D E V I D A N E S 

D. Eiig*nlo Teje r i ña . . . . 
D.* Filomena OitZ 
D. JoséMorán 
O.Ricardo Rodifg'itz... 
D.'Jaana Sandoval 
D . Bttnnlslao Tsranllla.. 
D.* Dolor»» Fsrndndez.-
D . Tomás Ferraras 
D * Marcíin Rodríguez.. 
'» Clotilde Fsrnándsz--

D. César Femindez.... 
i Froifán Rodríguez. • • 
> Julián Garda 
> Bsmardo Valdés 

Sorrlba... 
Idem 
ti<em 
Id tm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cutieran-
Item 
Sorriba... 
Idem 
Qstleru. 

Clitlerna 
Vnlmartlno 
Cistierna 
Vblmoitlno 
Idem 
ld*m 
Idem 
l '*m 
Idem 
\á»m 
Idem 
lífem 
Idam 
látm 
Idsni 
Idam 
Idem 

Sorrlba 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtm 

Htrederos d* D. Modesto Fernández . 
O. Sendo Rodrfgti<z-. 

> Slrforlano D[;Z 
> Sínlo»R>clo.; 
> Jo t i Roitrlguez 
> Ramiro R-bles 
> Nlcsnlo Astnsio 
> Fructuoio Diez 
> Eladio Qitlno 
> Ezeqilal Rodrlgu'z 

Terrenos dei Sindicato del Etla 
Camino de servidumbre 
Ferrocarril <!« La Rebla 
O. Melchor Farndndez • 
O,* Bernarda R'idrlguaz. 
O. Nlc««lo Asentlo 

> Grtgorlo Dlez 
> Joié Rodríguez 

D * Victoria Rsdo 
O. Enrique Rueda 

» Dionisio Dt«z 
» R ogelio Cantón 

D.» María Gartia 
HeretStros tle O. Fé tx Dltz 
O. Edutrdo Reytro 

> Tomás Gírela 
D * Fausta Rodríguez 
D. Vker t» Mlquel 

> Frciíán Cauro 
» Jallo Sánchez 
> Stbaittón Di z 
> Eitanlsiao Taranllia 

Sindicato dal Esla 
Terreno común de Sorrlba 
Idem 11.m d* VHi«n»« 

Vecindad Radica la finca 

Almanza... 
Surnba.... 
Idem.-- . . . 
liem 
Cistierna.. 
Sorriba.... 
'^Vleda.... 
Ssrriba.... 
Idem 
Vslmart no 

Sorrlba.... 
Id«m 
O v M o - - . . 
Sorrlba . . . 
Cisterna.. 
Sorrlba.... 
id m 
Idem 
Clntltr a. 
Idem 
Sorr ibi . . . . 
Cistierna.. 
Sorrlba - . 
Idem 
OlslUrna.. 
Sorriba. • • • 
Valmartlno. 
CMit r tm. . 
Sorrlba. • • • 

Sorrlba 
Idem 
Idtm 
ídem 
Idem 
Idem 
linrn 
Idtm 
ld«m 
Idsm 

Sorriba 
fdrm 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idem 
l l t m 
Idem 
Hem 
ld«m 
\ i t m 
Idtm 
Hem 
Idem 
l i t m 
.Idtm 
Idem 
l i rm 
Uem 

Sorrlba... 

Lo que se hace público a fin de que durante un plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, pu»dan presentar sus 
redamaciones las personas o entidades que se consideren perjudicada* con 
las Obras; advlrtlendo que al proyecto está cx;uesto al público en U Jtfa-
(ara de Obras púb.'ices de asta erovlncia. 

Leán 10 de junio de 1922.—El Gobernador, /san Taboaia. 

m v m m m w m w m m . m % , % m 

Año de 1922 a 2 3 Mes de junio 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer lai obligaciones 
de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con
taduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vigentes: 

Oipllalw 

5." 
4. " 
5. " 
6. " 
7. ' 
8. c 

11.' 
Ig." 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instruccldn pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos. 

TOTAL.. 

OANTIDAB 

Paattai Ole. 

7 431 85 
2 585 75 
2.126 22 

11.404 51 
16.525 24 
56.51! 5 25 
4.055 12 

SCO 00 
668 66 

4951 57 

106 555 95 

Importa esta distribución de fondea las figuradas ciento seis mil quinien
tas cincuenta y cinco pesetas y noventa y cinco céntimos. 

León 51 de mayo de 1922.—El Contador, Vicente R a i i . 
Sesión de 16 de junta de 1922.—La Comisión, acordó, previa declaración 

da urgtncla, apobarla, y qne se publique (alegra en el BOLETÍN OFICIAL. 
El Vicepresidente, Germdn Gallón.—El Secretarlo, Antonio del P a z o . » 
Es copla:—El Contador, V. Rnix. 



COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista I» rtcltmnclón oreientada 

clin, qie !• fué tK'amaio oportn-
namtnt*: 

Ccmldtrando qa* la «Ucclón da 
Jantei admlnlitrallvn d>ba hicena 

90rD. Alfrado Alon.o Ferníndcz, , f °«" i>c l6n a lo . precepto, dala : 
i,or , ' „ . . , . , „ _ « . j . ; I«J Electoral, .fgfin dlipona el ar-
contra la va Id.z de I . .lecctón da . ^ 92 ^ ^ ̂  con. , 
jnnWadmiflUUítWadeSena.Ayttn- ; |Igllle(U,i no pM1,leron tomar pa(U • 
tóinlento da Léncwe: 4 , „ ,|(a individuo» qu* no flgnran 

R«nlt»ndoqBeelrecl«tnsntefan> j conio electoretan el Cerno, tanto \ 
da IU protesta en q¡i« Paulino Qsr-1 m¿i cuanto qja la emlildn de eio. ' 
da emitió tu sufreglo sin flgarar en = voto. Influye an «I ro.uitado de la 
la llstt da «lectoras y iln hsbsna ! eleccldn; e.ta Comlildn, en aa.ldn 
obiMVílo las prescripciones Itga. ¡ de ayer, acordó dsclarar l« nnlldad 
.(|. | de la elección da Junta admlnlítratl-

Re»u!tand0qaa lo» Individuo, que « «• «""' pueblo «l. Ciru|a!.,. en el 
. , . . . . . . „ . „ . ^ . „ . Ayuntamiento de Vegarlanza. 

í o ,m , b . , n l aM. . ^ . o»U.n !nq«en ' • e{ectoi 
l9 «Lccldn ta obíamron w dbpo- : del „ , 28 d , pf0Vln(.w. 

León 17 de Junio de 1922 - E ! VI-
: cepresldente, Germán Ga lón.—E\ 

Stcretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Qobarnador civil de esta pro

vincia. 

itclonet ItgiIsK, y t i «e admttló a 
vetar » D P*u Ino Garda, fué por
que la l»y Municipal exlgt a los 
aleciores la condición de Vídno», y 
11a la ttetia el ex¡>r6Küdo D. Punll-
no; que.al reclomnute cbtuvo 25 vo
lca, y si que le ligua en número 
OWUVJ 21, por lo qn», »a-< deícon-
tando ei Voto de D. Paulino Qjrcl», 
no síi el .erarla ei rMnitsáo do la 
tlacclón: 

ConsUeranio q w la eml«ljn (¡si 
voto ImpugMdo, no Ir.fiuy» en el 
reiaitndo de Its elerclón, dsda U d1-
lircncla ertris lo . Vatos del recia-
manta y d«l qu* le siga» «n Vita-
dán; esta Coraliíón, *n »*ilón de 
ayer, acordó declarar la valldr.z de 
la slscción de qge *o trata. 

Lo álg!)« V. S. a los ef fetos da! 
«rtlcalo 23 do la lay Provincial. 

D'OJ guariS* r. V. S. machas edo.. 
León 17 de jur.lo d<« 1922. = E l Vi-
csprasldenta, Germán Calfó-t.—El 
Secratsrlo, Antonio del Pozo. 
Sr. G;b»riix4ür civil de cata pro

vincia. 

Vista la ríclnmsclón presentada 
per D. U'plano Martínez y ctroi 
dee, contra U Valldtz de I» «lección 
da Junta adnlnlstratiVa de Ciruja-
las, Ayuntamiento da Vegnlanza: 

Resultando q se so reclama por
que votflron tres Individuos que no 
ilgursn en i«s listas «Inctoralts; por
que fué elegido D. T»6filo Otorlo 
Gorz&lezt que no es vsclno, y don 
isllin Snbüso Tomé, que es Ccn-
cejal: 

Rtsnltand* que dada audiencia a 
los elegldoe, manlf oslaron que e i 
cltrto que votaron tres que no figu
ran en las latas «lectorales, paro 
Usvan mis da dos altos da vscinoi; 
que el elegido para Prtsldante, aun-
lúe no figura en el padrón de veci
nos, es elector, y puede ser elegi
do, y que D. Julián Salego, es Con-
«lal , sin que el Alcalde haya ra-
"•Itldo «i expediento da la elec-

Don Cacillo Carrascoso O.'teg», 
Oficial de Sjla de la Audiencia 
Territorial da ValMolld. 
Certifico: Q M el tenor literal del 

encabszamlento y parte dispositiva 
da la aentencla dictada por la Sala 
de lo civil de eata A iJUnda en los 
autos a que ta misma se raflare, ea 
como sigue: 

f Encabezamiento.«- S«nt*nc(a 
rúm. 92.—Dal registro, folio 287.— 

Dios guarde a V. S. muchas ellos. 
León, 17 de junio de 1922.—21 VI-
cepresdenta, Germán Gtt/lón.—EA 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Qobemsdor civil de esta pro

vincia. 

Vista la raclamaclófi presentada 
por D. Jotqaía Garda F t rn in l i z y 
otros vecinos de La Seca, Ayunta-
miente da Cuadros, contra la vali
dez de la elección de Junto admlnls-
tr.'ttlite de dicho iraeblo: 

Resultando que sa alagar, como 
motivos de In reclamación, q i» el 
'día 9 de ebril úlMmo, a la salida' 
de misa, al Presidente de la Junta 
administrativa leyó un c fíelo d«l 
A'calde convocando a sesión para 
ese mismo día, no constituyéndose 
la Mesa hasta las dos da la tarde, 

, por lo que la mayor parle de loa 
. eUctores, no pudieron emitir su su-

f-agio, pu'S da 70 oledoras, sólo 
1 votaron 18: 
| Resultando que se acompsfls, co-
: mo úulco documento electoral, un 
! acta de escrutlnici con el f¡úm«ro de 

votos obtenidos por los Individuos 
que en ella se relacionan, y recia-

: mado el expediente al Alcalae, ma-
; nlilesta que en la Junta municipal 
- del Censo no obra ningún or'glnal 

de la elección, ni los elegidos han 
hecho manifestación algún»: 

Considerando que la elsccfón da 
. Juntas admlnlstrntlvas debe hacerse 
' con suieclón a los preceptos de la 

ley Electoral, ssgün dispone el ar-
tlcn'o 92 de la Mnnldpal: 

Considerando que el expediente 
se compone únicamente dsl acta de 
escrutinio, lo cual demuestra que 
se ha prescindido de dar cumpli
miento a los preceptos de los ar
tículos 24 y siguientes de la lay 
Electoral, por lo que dicha elscdón 
eíolece de un vicio que 'a Invalida; 
esta Comisión, en sesión de ayer, 
acordó declarar la nulidad de la 
elección de Junta administrativa del 
pneblo de La Saca, verificada «I día 
9 de abril próximo pasado. 

Lo digo a V. S. e los efectos 
dal art. 26 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V .S- mochos altos. 

de costas de este recurso —Asi, pos 
esta nuestra sentencia, coyo encaba-' 
zamlento y parte dlspoiltlvs de la 
misma se Insertará en el BOLETÍN 
OFioiALda la provincia de León, 
por la rebeldía del demandado don 
Miguel Zaera Lurasqul, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.» 
Wenceslao Dor.il.=Gsrardo Par
do.— Pérfido Infanzón.» 

Cuya sentencia fué pub Icada en 
el día de su tacha y en el siguiente 
notificada a los Procuradores de lea 
partes personadas y en loa estrado* 
del Tribunal. 

Y para que tenga t f acto lo acor
dado y la presente certificación tea 
insertada en el BOLBTIN OFICIAL da 
la prov nefa de León, ¡a «xpldo y Háyunardbr/CB.—En la ciudad da 

Valladolld, a treinta da mayo de mil i i ^ ' " . ' » " T n ^ r " ' . ' i * 9 " " * 
r0v«l .B*«.». .„ .M/, í - .n ln.aB.0. S « ' « o e n Valladolld,» treinta» «mo 

mayo de mil novecientos Veintidós, 
novecientos vslntldós: en los autos 
procedentes del J jzg .do de primera j c ... C B „ . „ n , n 
inslandadeSah.gdn, ssgaldo. por « l « q ' « IMMSCOSO. 
D. Andrés de Prado Antón, vecino "*" 
de Escrbir da Campos, en concep
to de Regidor Sindico del Ayunta- \ 
miento de dicho pueblo, representa- ] DON MANUEL LOPEZ-DÓRICA, 

M I N A S 

do pora! Procurador O. J )«é María 
Stampa, y d<fendl4o por el Latrado 
O. C*f Areo M. Agulrre, con O. An-
tonino Sánchiz G IOZI, Voclno de 
Gruja) de Campos, ropresentado por 
el Procurador O. Francisco López 
Ordófl'z y díf «idido por «I Letra
do D. Eduardo Callejo,y con D. Mi
guel Zaera Lurasqul, que lo es de 

INGENIERO JEFE DBL DISTRITO MI* 
j ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago uibsr: Q ja por D. Rafael 
Guerrero, vidno da Matallona, se 

; ha presentado an el Gobierno dvll 
; de *sta provincia en el tila 6 dsl met 
: da marzs, o bsdtez h i t S Í , una coll-
' dtud derfglttro pidündo 31 perte

nencias pira la mina <!% hulla llama-

estrados del Tribunal, ¡obre retrac 
to de un foro que paga el Ayunta 
miento de Bicobar d* Campos; cu 

León, y que declarado rebelde, se > . . „ „ „ . . . ,, , , , , 
fnn entendido las dlllg«,cla« con los í « • ! paraJa.L!. 

i gu«nza,> término deSerrIlla. Ayun-
'; temlento de Mato'lana. Hace la de-
l slgiadón de IES cttsdat 31 pertenen-

yos autos panden anta eata Snperio- | das, en la formi slgulsnte: 
rldad en Virtud da la apelación ln- j So tomaré como punto de partida 
terpuesta por al demandante da la • la estaca núm- 19 de la mina tHula-
santencla dictada por al Juszlnf*- i no,» nüm. 2.046, » dssde dicho pun 
rlor en vaintlnutva da enero de mil ; to se medirán 200 metros al N . , y se 
novecientos veintiuno; * colocará la 1.» estaca; de éjta 1.700 

Parte disposi t iva.-Pmmot que - a, 0 i ) , „ co!oc„é , . u é u 
M e m o » confirmar y confírmame. • m ^ & 
la sentencia apslada que con facha .,.,„ „ „ . , TÍV< . - , , ' * , 
veintinueve de enero de mil nova- ¡ é l t * c°n «-700 al E., se volvsrá al
elemos veintiuno, dictó «I Jnez de \ de partida, quedando carrado 
primera Instancia de Sihigdíi, por ! PwmM'o d* les pertenenda» so
la cual declaró no hab« lugar a la i Udladai. 
demanda y aecidn do retracto ajar- ! V bnlilendo hacho eoaster «st» te
diada por el Procurador D. Ramón < ttrssado que tiene realizado el ¿*> 
Pemández Hernández, en nombre i pósito prevenido por la le», se ha 
de D. Andrés de Prado Antón, quien v admitido dicha solicitud por decrete 
como Sindico representa «I Ayunta- f dsl Sr. Qobwnsdi r, sin pwjalcto de 
miento da Escobar de Campos, » * tareero. 
para subrogarse en lug » del diman- | Le „ „ . M „„,„„;,„ pur ^ 
dado D. AntOBdno Sánchez Guaza r W B t , ^ en el tét^ 
en el dominio directo del foro a que { 1 . „ „ . . H « . Í T 
esa demanda y acdón se refieren,, \ ' 
en su consecuencia, sbiuelve a ésto " 
demandado y si otro D. Miguel Zae
ra Lurasqul, da dicha demanda, sin 
hacer especial condemcldn de l u 
costas de primara Initancla.—Cuí
dese de entregar las siete mil pese
tas a quien en su día desempeñe el \ 
cargo da Sindico, si yn no (o fuere * 
D. Andrés de Prado, conintarveo-
cldn del Alcalde de Escobar de Cam
pos, » no hactmoi expresa condsna 

<e s« fecha, psedan pr^senfar «ü 
Qoblenic dvO tas opoctdcms toa 
qse se consideraren con derecho al 
t . do o parta del terreno solidtato, 
•Htán prailene el art. 24 de la Le». 

El expediente tiene el núm. 7.805. 
León 12 de junio de 1922.=JW. ¿tf. 

pez-Dóríga. 

Hago saber: Que por O, ArglaNra 
González Guerrero, vedno de Vlgo, 
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M ba prucntado «n t i QoUtrno el-
Vil d« t i l a provincia en «I día 11 d»l 
• M I de mayo d* 1821, a tas doca 
horai, una «cllcllud da r«glitro pl-
Utu to 20 ptrttntnclat para la mina 
da hltrro llamada Consuelo, i l la «n 
• t paráis «Mulnaw y Lavorloa,» 
término y Ayuntimlinto ds Sanes-
do. HDCC la dailanadón ds ha dia
das SO ptrtsntnclas, en la forma «1-
Salanta: 

Se terrerd como ponto da partida 
al mejón dlvliorlo ds las iurlidlcclo-
M S ds Saccsdo, San Juan ds la Ma
ta j Sen Vicenta, i l lo en el Indicado 
para)e, y desde ¿I i s msdhfin 100 
m b o f al SO., y i s eolcesra la 1.* 
•ataca; de ¿«la 500 al SE , la 2.*; 
ds dita 400 al NE., la 3.*; ds ¿i ta 
SCO al NO., !a 4.a, y da ¿«tacón 
300 al SO., levolvirá al punto de 
partida, quedando ctrrado al parí-
metro da las pertentnclai solicitadas 

Y baUsndo hacho constar ssts ln-
tsrasado qne llana realizado al ds-
pdalto prevenido por la Ley, ss ha 
admitido dicha lollcltnd por dsersto 
dsl Sr. Goharnador.sln psriulclo ds 

Lo qnsss anuncia por nwdlo d*l 
prsssnts adicto para qns sn si tér
mino ds sesenta dle», contados des-
4a «n facha, pnsdsn prsssntar sn el 
QoUsrno civil sus oposlclocss los 
q m ss conddsraren con darscho al 
todo o parta dal terreno solicitado, 
ssfifin prsvlcrs si srt. S4 ds la Ley. 

El sxpsdfents tlcns si niim. 7.822 
Lsdn 15 de junio ds 1922 - M - Ló

pez Dóriga. 

OFICINAS DE HACIENDA 
• j 

ADMINISTRACION f 
DE CONTRIBUCIONES ] 

D» l A PROVINCIA B» LBÓN J 
i 

C i r c u l a r | 
ti 

Ccn s! fin d* qu« >n rlrgún mo- f 
msntc puoda a l e g a r s » Ignomcfa ; 
con reffrtrcla a la publicada «n 2 j 
dsl actunl. <• Inrsrta la rsfacldn da -
los Ayurtrmlentos qus no han remi
tido la ccrlltlcacldn de ru prssu-
pasito de gastos, que determina el 
art. 20 de la lay ttgulfdora de la 
contriti'Clón icbre utllldadei de la | 
riqueza mrblllarla y la de los qus i 
bsn remitido la csrtlHcscfdn i ln *%• \ 
pacificar t i intldo correspondiente \ 
a cada pertlclpe, o que no conener-1 
A m las >vmas parciales con las 
totales, a f'n da que la rsmltsn 
ds nuevo, quedendo apercibidos 
qua, transcurrido «I plazo de cin
co días sin haber subisnado las 
«mlilores o defectos mencionados, 
las «trd hnpusita la multa da 50 pe-
satas, con qtss ya «s les ccnnlnd «n 

la citada circular da 2 de los corrían-' 
tas, sin psrluldo ds lo qus haya lu 
gsr hasta que cumplan sn forma de
bida al ssrvlclo ds qus ss trata. 

Lsdn 17 ds junio ds 1822.—El 
Administrador ds Contrlbuclonss, 
Ladislao Montas. 
RELACION de los Ayuntamientos 

que no han rtmitUo tes eertifi' 
eaeiones con referencia a sus 
presupuestos de gastos: 
Alija de los Mslonss 

. Almsnza 
Armunla 
Balboa 
Sarjas 
Bsnsvldes 
Benuza • 
Bfrlsnga j 
Boliar 
Borrenes j 
Burón i 
Bastillo de! Páramo • 
Caabslos i 
Campo de ViüeVldsl ] 
Caneiejis ' 
Candín • 
Cáimtnss \ 
Carrtcide'o 
Carrizo 
Caitlfaíé 
Csstrlllo ds Cabrsra 
Castilllo da la Valduarna 
Cea 
Clmanes de la Vtga 
Clttlerna 
Chozas de Abejo 
El Burgo 
Fsbtro 
Fo!goso 
Fresno de U Viga 
Fuentes de Carbajal 
Gaüegulilos 
Gordoliza del Pir.o 
Gcríonclllo 
Grajal de Campea 
Gusendos de los Oteros 
IgUcda 
Joara 
Jcerllla 
La Bf llsza (el esrea lailo) 
Leguia Da'gg 
Ls Pola de Gorddn 
La Vtcüla (el carcelario) 
LlHo 
Los Bsrrloslde Luna 
Los Barrica ds Salas 
Lucillo 
Luysgo 
Llamas de la Ribera 
Mansllla de las Muías 
Marafla 
Matadsdn ds los Oteros 
Murías ds Parsdsc 
Osncta 
Onzonllla 
Palacios del Sil 
Psradasaca 
Poafsrrada (si csrcslsrlo) 

Pozualo dsl Pá.-amo 
Pusnts de Domingo Fldrsz 
Quintana dsl Castiiio 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Rlailo 
Riego da ls Vega 
Riello 
Rlossco ds Tapia 
Ropsruslos del Páramo 
San Adrián del Valla 
San Andrés del Rabanedo 
San Estsban ds Nogales 
San Eiteban ds Valdurza 
San Milldn de los Cebsllercs 
Santa Colomba ds Curusfio 
Santa Colcmbs de Somcza 
Santa Marta da la Isla 
Toral de los Quzxanss 
Valdelvgutros 
Valdspoio 
Valderrnada 
Val de San Lorenzo 
Vald» samarlo 
Valvtrde Enrique 
Valleclllo 
Valle d« P/nolledo 
Vtgactrvara 
Vil|ebraz 
VillHcé 
Vilíademor de ta Vtga 
Villagatdn 
Vlllt franca dal Bltrzo (al carce

lario) 
Val» ncla de Den Juan (Idem) 
Viltamandos 
Vlllamartin de Don Sancho 
Vlllamizar 
VlUamontán 
Vi lacblspo de Otero 
Villaquejlda -
VlilarasdsOrvlgo 
Villaverd* ds Arcayos 

Ayuntam'cntcs que han de subsa
nar omisiones 

Cabrones del Río 
Cvblllaa de Rueda 
Mansllla Mayor 
Regusras ds Arriba 
Reyero 
Sarlrgos 
Santa Elena d i Januz 
Valdemora 
Vtgarienza 
VegadeRipInarsda 
Villamegll 
Vitlszanzo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

En cumplimiento de lo que dlsRO-
na la circular dsl Sr. Gobernador 
civil de la provincia, publicada en el 
BOLBTIN OFICIAL de la provincia 
da 19 da los corrientes, sobra la 
constltucldn ds (ajuma provincial 
ds Reformas Sociales con arreglo 
a lo prevenido sn les disposiciones 
16 y 17 ds la Real orden da 3 da 
agosto da 1804, se convoca para al 

día 25 del aelnal, a las once de la 
mañana, en esfs cesa da Ayunta-
miento, a les Srss. Dsltgados di 
las Juntas locales corrsspondientit 
a los Ayuntamlintos dal partido ju. 
dlclal de Ltdn, bajo la presidencia 
del Alcalde de esta capltsl, con ch
isto da eligir un representante, qM 
ha de ser el Vocal de la Junta pro
vincial; dsblando dichos Sres. Dele
gados pressntar, en ls citada ra-
uuldn, el correspondlsnts certificado 
que acredite su dsslgnacldn por la 
reipaclltfa junta local. 

León 20 de junio da 1922.-EI 
Alcalde, I . A fagime. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

Formadas las cusnlas munlclpa-
Iss de ssts Ayunismlenio, corres-
pondlsntss al alio da 1921 a 22, ss 
hslltn expuestas al pdblico sn ssta 
Secretarla por término ds quines 
días, a fin ds oír reclamaciones. 

Toreno 18 de junio de 1922.-E! 
Alcalde, Manuel G:nzdlcz. 

Alcaldía constitucional de 
Bastillo del Pdramo 

Por dtfnncldn dsl qus la dsssm-
psfleba, ss tnlia tfacants la Sscrs-
tarls ds sits Ayuntamlsnto, y para 
su provisión en propiedad, se anun
cia por término ds treinta días; du
rante los cuates ios aspirantes a di
cha plaza deberán presentar sus 
solicitudes, debldsmsnte documen
tadas, en ssta Alcaidía; passdo dicho 
plazo, no serán admltldai las qus 
ss prssanten, 

Bustllto del Páramo 18 ds junio 
de 1922.-»EI Alcalde, Ramón Mata. 

Para qua la Junta parida! de cada 
uno de los Ayuntamientos que r, con-
tlnuaclin se expresan, puede pro-
ced«r a (a confección del apéndice 
el amlllaramlento que ha da servir 
de basa al repsrtimlsnto de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, asi como el de urbana, 
ambos del ¡¡ño cconimlco de 1823 a 
1924, se hace praclso que los con-
tribuysntss por dichos conesptos 
que possan o administren fincas sn 
al distrito municipal rsspsctlvo, pre-
ssntsn sn la Secretarla del mismo 
relaciones de alta y baja, en el tér
mino de quince diss, teniendo qua 
justificar haber pagado los dere-
choa reales n ¡a Hacienda; de lo con
trario, no serán admitidas. 

Bustlllo del Páramo 
Gailegulltos ds Campos 
La Antigua 
La Vaga de Almas za . 
Mansllla da las Malas 
Matanza 
Ríos eco da Tapia 

Imp. da la Diputación provincial. 


